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      Para María del Rosario

    

  


  
    
   
      No hay nada que la guerra haya conseguido 
que no hubiésemos podido conseguirlo sin ella.


      Havelock Ellis


       


       


       


      Hasta los ganadores pierden en una guerra civil.


      Nelson Mandela


       


       


       


      En la paz, los hijos entierran a sus padres;
 en la guerra, los padres entierran a sus hijos.


      Heródoto

    

  


  
    
      
PRÓLOGO 
 UNA PAZ QUE DIFÍCILMENTE VA A SER TOTAL, AUN DESPUÉS DE PETRO



      El país alcanzó a hacerse una ilusión. Después de la firma de los acuerdos de La Habana la paz no llegó. Diversas organizaciones armadas continuaban en guerra, los homicidios dejaron de bajar y comenzaron a crecer levemente. Además, la extorsión se extendió en muchas regiones. El llamado del presidente Petro a adelantar un proceso de Paz Total, en ese sentido, era un motivo para que la opinión nacional se hiciera ilusiones para un cese definitivo de la violencia producto de grupos armados organizados.


      No obstante, hoy, a unos cuantos meses para que acabe el Gobierno de Petro, es innegable el fracaso de la política de Paz Total. Aun suponiendo que se logren a último momento la consolidación de algunos procesos, de modo que el próximo Gobierno encuentre improcedente pararse de la mesa por más que estuviera en contra de las negociaciones durante la campaña, la paz concebida como la desmovilización del grueso de los grupos armados fracasó. Nuestra guerra persiste.


      Este libro de Eduardo Pizarro, una pieza indispensable para comprender la coyuntura de la guerra actual, es una disección del fracaso de la política de Paz Total y de las razones por las que fracasó. Pizarro parte de una premisa que antecede por décadas a la Paz Total: la inutilidad de la guerra en Colombia y lo absurdo de su duración. Implícitamente responsabiliza a actores concretos de haber alargado una confrontación que tuvo muchas oportunidades de haber sido solucionada por medio de acuerdos negociados.


      Ahora bien, Pizarro no se limita al problema de los revolucionarios renuentes a la paz. La guerra es otra luego de la firma de los acuerdos de La Habana. De algún modo, este libro es la continuación de la saga de los libros de Pizarro sobre la guerra y la paz en Colombia. Interpreta los cambios en el sentido y en la estructura de los nuevos grupos armados, indaga por las causas de la persistencia de la violencia y propone una serie de líneas de acción para alcanzar la «paz soñada».


      A continuación, procedo a debatir y a complementar varios de los temas planteados por Pizarro en el libro.


      SEÑORES DE LA GUERRA Y CRIMEN ORGANIZADO



      Tiene mucha razón Pizarro al afirmar que las desmovilizaciones de las AUC y de las FARC supusieron el fin de la guerra insurgente y contrainsurgente, más propia de la guerra fría, y el paso a una situación de violencia dada por el predominio de ejércitos de señores de la guerra y el crimen organizado. No se trata de que antes no existieran señores de la guerra y crimen organizado. Había mucho de eso. Solo que ahora es lo predominante y la guerra revolucionaria, a excepción del ELN como guerrilla binacional, es prácticamente inexistente.


      El libro señala muy bien que gran parte de este problema proviene del mal manejo que les dieron los distintos Gobiernos a los mandos medios de las organizaciones armadas irregulares que efectivamente se desmovilizaron. La evidencia es abundante en el caso de los grupos que sucedieron a las AUC, conocidos como bacrim, y que luego fueron unificados en casi su totalidad por el Ejército Gaitanista de Colombia (EGC). Igual ocurrió durante el proceso de paz con las FARC en La Habana. Mandos medios formaron diversas disidencias que luego se unirían en una suerte de confederación y, posteriormente, dieron lugar a sangrientas confrontaciones entre algunas de ellas.


      La explicación de por qué los mandos medios han jugado un papel central en el reciclaje de nuevas formas de violencia es, como dice Pizarro, clara: «Son los que disponen de un conocimiento preciso del terreno en el cual la organización lleva a cabo sus actividades, así como de los mecanismos de reclutamiento de nuevos miembros, de las redes de tráfico de armas y de las fuentes de financiamiento (por ejemplo, los cultivos de coca o la minería ilegal)». Sin un componente de los procesos de paz dirigidos específicamente a su condición, sin reconocer su estatus en la organización, es solo cuestión de tiempo que organicen su propia agrupación armada. Disponen, además, de los medios económicos para reciclar la violencia. Los cultivos de coca se han disparado, así como el precio del oro.


      Sin embargo, considero que esta faceta del crimen organizado entre los grupos que conforman la nueva violencia no debe dejar de lado aspectos políticos muy intrincados en la naturaleza de los grupos. En el libro se subestima un tanto esta naturaleza. Se reconocen las gobernanzas criminales que ejercen los grupos sobre las comunidades, pero se reducen a una necesidad para controlar el territorio y, en consecuencia, las rentas provenientes de actividades criminales.


      El atributo político se centra en lo ideológico, en la existencia de un discurso que involucrara un proyecto político de toma del poder y de transformación nacional del orden social. Desde mi punto de vista, otros atributos marcan con mayor intensidad la naturaleza política de los nuevos grupos armados. Es cierto que los elementos ideológicos pueden ser precarios, se limitan a un proyecto de orden basado en la primacía armada de la organización y el cumplimiento de una serie de normas muy entronizadas en las costumbres y los valores locales. Pero en la práctica está en definición quién ejerce el poder, la influencia sobre las decisiones importantes de la comunidad, la organización de los mercados y, en general, las instituciones que definen el orden social en regiones periféricas de Colombia donde actividades como la siembra de coca, el narcotráfico, la minería ilegal, etc., son determinantes de la inclusión de la población en los mercados globales.


      Es muy importante señalar estos atributos de la política porque detrás de las negociaciones de paz, y quizá sea esta una razón del fracaso de la Paz Total, están unas concesiones que van más allá de las aspiraciones económicas de los mandos altos y medios de las organizaciones armadas. El continuo reciclaje que ha tenido nuestra violencia puede deberse a la demanda de una autoridad alterna a la del Estado que proteja la economía de poblaciones colonas y campesinas cuyas principales fuentes de ingresos, aquellas que sostienen la capacidad de consumo del mercado local, han sido criminalizadas precisamente por ese Estado.


      También está el hecho, bastante cruel, por cierto, de que el reciclaje ofrece a las juventudes de las sociedades excluidas la oportunidad de acceder al poder y a la riqueza mediante el reclutamiento en algún grupo armado.


      LA SUPERIORIDAD MILITAR Y LA INFERIORIDAD POLICIVA



      Dentro de las urgencias que señala Pizarro en su libro para revertir el debilitamiento de la fuerza pública en Colombia está la de un despliegue territorial más adecuado a las nuevas circunstancias de la guerra. En concreto, retoma el planteamiento del coronel (r) Carlos Alfonso Velásquez, quien propone que «la solución podría ser transformar el cuerpo actual adscrito a la Policía Nacional, la Unidad de Carabineros y Protección Ambiental, en una Guardia Nacional Rural, es decir, una institución similar a la Real Policía Montada de Canadá o la Gendarmería Nacional de Francia como responsable de la seguridad en las zonas rurales».


      La organización de una policía rural especializada en la provisión de seguridad a las comunidades y de protección al resto de instituciones regulatorias y servicios públicos del Estado es trascendental para dos objetivos tendientes a la pacificación del país. Por un lado, para poder llevar el Estado de manera efectiva al territorio. Desde principios de los ochenta se apunta a la debilidad del Estado en áreas periféricas y marginales como uno de los grandes determinantes del conflicto. De hecho, cada Gobierno, a su manera y de acuerdo con su ideología, hizo planes de inversión social y políticas de seguridad para fortalecer el Estado en los territorios.


      En 1999 la situación fue tan crítica que se alcanzó a hablar por analistas internacionales de Colombia como Estado fallido. En realidad, se trataba de una crisis en zonas y comunidades muy específicas. Como bien lo señala Pizarro en el libro, la situación de Colombia nunca pudo haber sido considerada como la de un Estado fallido o un Estado en proceso de colapso. La realidad ha sido, por el contrario, que los ciclos de la guerra han llevado al fortalecimiento del Estado y a su extensión territorial. El pie de fuerza, la oferta de servicios públicos, los recursos disponibles, la infraestructura, etc., han alcanzado niveles impresionantes pese a que la violencia y los grupos armados irregulares continúan estando en la periferia y en los márgenes.


      Mi impresión es que, actualmente, luego de la expansión del Estado, el problema no es de debilidad sino de disfuncionalidad. En particular, tenemos un problema de una fuerza pública y de unas instituciones de gobierno que no son funcionales a las demandas de seguridad, justicia, desarrollo económico de comunidades excluidas y marginadas. Mientras tanto, los grupos armados irregulares han desarrollado prácticas institucionales muy efectivas para atender demandas de gobierno de estas comunidades. El ejemplo más evidente es la organización y protección de mercados ilegales, como ya se mencionó previamente. Pero existen otras demandas en las que el Estado se queda atrás. Por ejemplo, la regulación de las deudas pequeñas y los mercados informales que son trascendentales en la vida de comunidades escasas de recursos económicos.


      El asunto es que el Estado ha diseñado sus normas, su burocracia y sus prácticas sin contar con las posibilidades institucionales de estas sociedades, pretendiendo que la gente va a cambiar de un día para otro sus hábitos, costumbres y medios de vida para poder ser gobernada por el Estado. Sería más práctico hacer el trabajo al revés: adecuar las instituciones estatales, es decir, hacerlas funcionales para la gente, allí donde se pretende llevar el Estado porque es débil y gobiernan otros.


      Por otro lado, la disfuncionalidad institucional del Estado tiene grandes repercusiones en los resultados de la nueva guerra. Se ha subestimado que, pese a que los grupos abandonaron la toma del poder nacional como premisa revolucionaria, desarrollaron otro tipo de objetivos políticos asociados a elementos centrales de las funciones estatales como la provisión de protección y justicia y la organización de los mercados locales.


      Enfatizo estos elementos políticos porque nos advierten que estamos en una guerra diferente que demanda del Estado nuevas estrategias tanto para combatir como para negociar con los grupos. La clave ahora no está tanto en el desarrollo de capacidades militares para enfrentar en combate a los grupos. De hecho, los grupos evitan la confrontación, son conscientes de la superioridad del Ejército Nacional.


      Es importante mantener esta percepción y capacidad de superioridad militar. Pero al mismo tiempo hay que reconocer que el problema de la nueva guerra está en que los grupos armados irregulares tienen superioridad sobre el Estado en la vigilancia de la población en ciertos territorios. Las milicias, los comandos y las pandillas que interactúan con la población de manera cotidiana, sin necesidad de armas largas, son en la práctica un gobierno de facto. Por su parte, al Estado, con sus fuerzas armadas, la policía y jueces, le cuesta demasiado competir con la relación que establecen los grupos con la población. Es en este campo que se necesitan más reformas porque, incluso en caso de darse un proceso de paz, una condición necesaria para evitar el reciclaje es que el Estado aprenda a gobernar a la población de territorios periféricos.


      DE TODOS MODOS, LA VIOLENCIA SE CIVILIZA



      Pese a ser muy crítico con la Paz Total y anunciar su fracaso aun antes de que acabe el Gobierno Petro, Pizarro es consciente de los grandes avances del país en términos de reducción de la violencia homicida. La guerra continúa, pero con muchos menos muertos: Colombia pasó de una tasa de ochenta y cuatro homicidios por cien mil habitantes en 1991 a una tasa de veintiséis en 2023. Pizarro sugiere tres factores claves para explicar la reducción.


      El primero tiene que ver con un creciente control territorial por parte de los grupos armados que les permite gobernar las poblaciones haciendo uso de una violencia más selectiva. El segundo con el crecimiento de pie de fuerza de la Policía Nacional. Y el tercero con los esfuerzos de los gobiernos locales.


      La mezcla de los tres elementos anteriores, a mi modo de ver, ha dado lugar a un proceso civilizatorio tanto de la guerra como de la criminalidad organizada en Colombia. El caso de Medellín es un excelente ejemplo de este proceso civilizatorio. En una charla con una estudiante de maestría de la Universidad de Oxford comentábamos la gran paradoja de la mesa de paz del Gobierno con las bandas de Medellín: se está negociando una paz donde no hay guerra. Desde hace ya varios años las organizaciones que se dividen el control del territorio y de la criminalidad han impuesto una serie de normas y arreglos que han llevado a la pacificación de la ciudad.


      Las normas se refieren a las prácticas y los comportamientos permitidos a los miembros de las organizaciones. El uso de la violencia está estrictamente regulado. Los asesinatos no son aleatorios. Requieren del permiso de los jefes de las organizaciones. Los mandos medios y los miembros rasos no pueden practicar la violencia por fuera de estas normas.


      Los arreglos se refieren a la estricta división territorial que las distintas bandas han hecho de la ciudad y las prácticas diplomáticas que evitan que eventuales diferencias y guerras en el interior y entre las bandas desemboquen en violencia generalizada. Enfrentamientos ocurren, pero las bandas han desarrollado e internalizado mecanismos de negociación y mediación para encapsular los enfrentamientos.


      La selectividad en el uso de la violencia homicida, como sostiene Pizarro, se ha extendido a zonas periféricas donde operan ejércitos irregulares. Las cifras de masacres, por ejemplo, son mucho menores a los años de la guerra dura entre la insurgencia y la contrainsurgencia. Del mismo modo, las masacres actuales no involucran la cantidad de muertes de esas épocas. En una entrevista personal con el comandante político de los gaitanistas le escuche decir, con asombro y reprobación, que existieran grupos armados en que sus miembros no pidieran permiso a los mandos para cometer homicidios.


      El Estado ha jugado un papel central en este proceso civilizatorio de la violencia, como lo sugiere Pizarro en el segundo y tercer factor. El uso de la fuerza y los procesos de paz fueron definitivos para desmovilizar agrupaciones armadas muy violentas. De manera tácita, el uso de la fuerza por el Estado propició la imposición de aquellas organizaciones con mayor capacidad de domesticar la violencia. La fuerza del Estado se dirigió, cuando las condiciones eran propicias, a las organizaciones que causaban mayor daño a la sociedad.


      Aun así, todavía existen expresiones de violencia sin ningún tipo de autocontrol. Lo ocurrido en el Catatumbo, cuando el ELN atacó al frente 33 de las disidencias de las FARC, es una muestra de aplicación de violencia a la antigua. Casi cien civiles fueron masacrados y varios miles de pobladores desplazados para asegurar el control territorial de la región.


      La domesticación de la violencia es un llamado al actual y a los próximos Gobiernos a que, además de buscar la paz, es importante buscar una salida negociada a la violencia homicida asociada al gobierno de las comunidades. No solo se puede concebir el problema como una propuesta para parar la guerra entre agrupaciones armadas irregulares sino como una negociación para que estas agrupaciones renuncien al control de una parte importante de la población. Las negociaciones son de paz, pero no solo en el sentido de acabar una guerra, sino acerca de la necesidad de desmovilizar organizaciones que cobran impuestos, administran justicia y organizan la vida de las comunidades al tiempo que renuncian a dosis incontrolables de violencia.


      El hecho de que la Paz Total haya fracasado no significa que el Estado y la sociedad colombiana no vuelvan a apostar por salidas negociadas a las nuevas situaciones de conflicto, así no sea un objetivo fácil de alcanzar por las razones que Pizarro recopila en su libro.


      LOS GRANDES ERRORES DEL GOBIERNO PETRO



      En El Fracaso de la Paz Total va a encontrar un recuento de los grandes errores cometidos en el Gobierno Petro, tanto en el diseño como en la ejecución de su política de paz. Quien quiera que aspire a investigar las razones del fracaso tendrá que usar este libro como referente, bien sea para compartirlas como causas válidas o para debatirlas. Agregaría dentro de las causas, o más bien la haría más explícita, la conducta tan errática del presidente y el pobre respaldo que a ratos muestra hacia las distintas negociaciones.


      Es difícil no contrastar el compromiso público, la responsabilidad y el uso de su capital político en los casos de Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos para llevar a cabo los procesos de paz con las AUC y las FARC respectivamente. Petro, en numerosas ocasiones, parecía un saboteador del proceso, llegó a decir que el nombre de la Paz Total nunca le había gustado. ¡Estaba dentro del documento de su plataforma de gobierno cuando era candidato presidencial! Tampoco fue muy responsable cuando un 31 de diciembre a altas horas de la noche anunció en un trino que el Gobierno iniciaba un cese al fuego con casi todos los grupos armados sin haber concertado el cese con ellos.


      Mucho más sensatas han sido las declaraciones del comisionado Otty Patiño que, en el momento en que se dio cuenta de las pocas probabilidades de culminar algún proceso de la Paz Total con éxito, propuso como meta la instalación y el avance de alguna de las mesas de modo que el próximo Gobierno, sea cual fuere, se vea comprometido a continuar con el proceso. La desmovilización de centenares o miles de hombres y mujeres en armas, además de sus redes de apoyo, son un logro muy valioso para la paz del país. Es comprensible que un candidato en las actuales elecciones critique y proponga finalizar los procesos. Sin embargo, si hay suficientes avances sería una irresponsabilidad no culminar los procesos.


      En suma, los procesos de paz no son asuntos de política pública que el presidente pueda delegar hasta desentenderse de ellos. Por el contrario, su éxito depende mucho de su compromiso y voluntad.


      A modo de conclusión, quiero resaltar la importancia de la lectura de El Fracaso de la Paz Total, tanto para lectores que solo tengan interés de informarse de la situación política del país como para investigadores especializados en el conflicto colombiano, en la construcción de paz y en el fortalecimiento del Estado ante la amenaza de los grupos armados. No todos los días aparecen libros como el de Eduardo Pizarro que abran un debate a profundidad sobre un tema que, aunque coyuntural, va a marcar la historia de los próximos años en Colombia.


      GUSTAVO DUNCAN

    

  


  
    
      
INTRODUCCIÓN



      Un amigo irrumpe en su casa para 
anunciarle que ya se firmó el armisticio.


      —¡Bah! —comenta Luder—. Ya te darás cuenta de que la paz solo consiste en cambiar la guerra de lugar.


      JULIO RAMÓN RIBEYRO


       


       


      En julio de 1987 la cúpula del Movimiento 19 de Abril (M-19) invitó a un grupo de académicos y dirigentes políticos independientes —entre los cuales tuve el privilegio de participar— a discutir la posibilidad de adelantar un proceso de paz. Esta reunión se llevó a cabo, inicialmente, en La Habana en una «casa de seguridad» que el Gobierno de Cuba le había asignado al M-19 y, pocos días más tarde, continuó en Managua, Nicaragua, en otra «casa de seguridad» concedida por el Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN).


      Las «casas de seguridad» en La Habana eran antiguas propiedades de la élite cubana expropiadas y asignadas a partidos o grupos guerrilleros aliados de otras naciones; se ubicaban, por razones de seguridad, en la cercanía de un «Comité de Defensa de la Revolución» (CDR), es decir, los comités vecinales considerados como los «ojos y oídos de la Revolución» que surgieron en 1961. Una experiencia que se reprodujo en Nicaragua con sus casas de seguridad protegidas por las Milicias Populares Sandinistas y, más tarde en Venezuela, en 2001, con el apoyo de los Círculos Bolivarianos, transformados en 2006 en los denominados Colectivos Bolivarianos.


      Lo paradójico es que, simultáneamente con esa discusión sobre las perspectivas de la paz, en la capital de Cuba estaban reunidos todos los máximos dirigentes de los grupos guerrilleros de la época (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC; Ejército de Liberación Nacional, ELN; Ejército Popular de Liberación, EPL; Movimiento Armado Quintín Lame, MAQL; Partido Revolucionario de los Trabajadores, PRT; y M-19) en otra «casa de seguridad», buscando reproducir en Colombia la experiencia de Nicaragua, en donde el FSLN, tras haber reagrupado a las tres fracciones guerrilleras existentes (FSLN Guerra Popular Prolongada, FSLN Proletario y FSLN Insurreccional), había logrado derrocar al clan Somoza a mediados de 1979.


      Sin duda, el segundo triunfo insurgente en América Latina después de la Revolución cubana, veinte años atrás, en 1959, era un poderoso imán para buscar la unidad guerrillera. Este fue el caso del frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) en El Salvador, que se conformó el 10 de octubre de 1980; el de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), que nació el 7 de febrero de 1982; y, finalmente, el de la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar (CGSB) en Colombia, cuyos primeros esbozos de unidad se sellaron en ese ya lejano julio de 1987.


      La postura de la dirección del M-19 era, solo en apariencia, incongruente. Mientras los otros grupos que conformaron la CGSB pensaban en la confrontación armada y en un triunfo insurgente por la vía de las armas, la cúpula del M-19 estaba empeñada, por el contrario, en explorar las posibilidades de firmar un acuerdo de paz, por lo que intentaba ganarse para este fin al conjunto del movimiento guerrillero. Esta fue la propuesta que le presentaron a la naciente CGSB en La Habana y, en posteriores reuniones celebradas en el país. Ante su oposición, llevaron a cabo en solitario estos intentos con mucho tesón en los años siguientes.


      Para tal efecto, en aquel julio de 1987, nos trasladamos de La Habana a Managua —donde se celebraba un nuevo aniversario de la revolución sandinista— y, en esta ciudad, la dirección del M-19 maduró la idea de impulsar un gran «pacto político»1 para cerrar el ciclo de la lucha armada en nuestro país como resultado de tres factores: (i) la necesidad de escuchar el anhelo profundo de paz del pueblo colombiano; (ii) la crisis inminente del campo socialista, pues ya comenzaban las movilizaciones por la libertad en Europa del Este y muchos analistas preveían el colapso del campo socialista y la disolución de la Unión Soviética, y (iii) el fracaso ya palpable de la lucha armada en Colombia como un recurso para acceder al poder. De hecho, en América Latina, salvo Cuba (1959) y Nicaragua (1979), la lucha guerrillera que se extendió por toda la región en los años sesenta del siglo pasado no había tenido éxito y, en la mayoría de los casos, únicamente había servido de pretexto para la emergencia de brutales dictaduras militares o civiles bajo tutoría militar que aplastaron a sangre y fuego, no solo a los núcleos insurgentes, sino también a sus bases de apoyo social.


      El documento que elaboró la dirección del M-19 tras la reunión en Managua fue objeto un año más tarde de una intensa discusión orientada por Antonio Navarro Wolff en un hotel en Ciudad de México en 1988. Allí fuimos invitados varios académicos y líderes políticos independientes, entre los cuales recuerdo a Ricardo Villa Salcedo, quien fue asesinado por orden de grupos paramilitares en Santa Marta un triste 23 de diciembre de 19922; igual que al político, historiador y periodista tolimense, Darío Ortiz Vidales.


      La dirección del M-19 continuó insistiendo en el seno de la CGSB en torno a la necesidad de adelantar un proceso de paz, tal como lo evidencian las Conclusiones Políticas de la Tercera Conferencia de esta agrupación celebrada entre el 13 y el 16 de octubre de 1988 y firmada desde las «Montañas de Colombia» por todos sus máximos dirigentes: Manuel Pérez (ELN), Francisco Caraballo (EPL), Manuel Marulanda (FARC), Gildardo Fernández (MAQL), Valentín González (PRT) y Carlos Pizarro (M-19). Este documento comenzaba con un esperanzador llamado a la paz: «En ambiente fraternal y unitario llegamos a las siguientes conclusiones: (i) Reiteramos frente a la opinión pública del país nuestro empeño en la búsqueda de una solución política real. Le proponemos al presidente de la República una conversación directa con los comandantes guerrilleros que concrete un convenio por la vida, la democracia y la soberanía nacional»3.


      Sin embargo, lo cierto fue que el M-19 tuvo que recorrer en extrema soledad el camino hacia la paz, pues, a los pocos meses, el 14 de diciembre de 1988, en una nueva carta dirigida al presidente Virgilio Barco, esta iba solamente firmada por el M-194. Como recuerda en sus memorias el dirigente del MAQL, Pablo Tattay, en todas las reuniones de la CGSB en Uribe (Meta), el ideólogo de las FARC, Luis Alberto Morantes (alias Jacobo Arenas), les aseguraba «que en ocho años se tomaban el poder, que en ocho años él tendría la hamaca guindada en el Capitolio Nacional»5. Ante la inminencia del triunfo de la revolución por la vía de las armas, ¿qué sentido tenía firmar acuerdos de paz? En aquella época, con escasas excepciones como el Movimiento Obrero Independiente y Revolucionario (MOIR), la inmensa mayoría de la izquierda estaba aferrada a la tesis maoísta que afirmaba de manera tajante que el «poder nace del fusil».


      El esfuerzo solitario del M-19 se habría de materializar, a pesar del clima hostil del resto de la CGSB, un año más tarde mediante el denominado «Pacto Político por la Paz y la Democracia» que se acordó el 2 de noviembre de 1989 (Anexo n.º 1) firmado, entre otros líderes y altos funcionarios, por el presidente de la república, Virgilio Barco Vargas.


      La cúpula del M-19 había llegado a la convicción, con gran lucidez, de la inutilidad de la lucha armada como recurso para acceder al poder. Ese fue el eje central del brevísimo discurso que pronunció el entonces jefe del M-19, Carlos Pizarro, en la firma del Acuerdo de Paz en el Palacio de Nariño el 9 de marzo de 1990 en presencia del presidente Barco y otras autoridades y personalidades.


      Señor presidente doctor Virgilio Barco Vargas, señor expresidente Julio César Turbay Ayala, señores ministros, doctor Luis Ayala, señores representantes de la Internacional Socialista, monseñor Fandiño, amigos de la prensa, conciudadanos:


      Precisamente no es este el traje de protocolo, ni somos nosotros expertos en el arte del protocolo, pero sabemos que aquí hemos sido recibidos con calidez y hemos sido recibidos con respeto y pienso que todos juntos hemos llegado con satisfacción al final de un proceso intenso, un proceso que ha tenido dificultades, pero donde está a prueba la capacidad de unidad de los colombianos.


      Tengo la certeza de que Colombia está contenta, tengo confianza en que este paso abrirá una compuerta para una paz mucho más grande, mucho más incluyente, que de alguna manera reúna a la familia colombiana en el futuro. Sé que están pasando cosas en Colombia, intuyo que estamos viviendo una época especial, que todos sentimos que ha llegado el cuarto de hora de definir si nuestro destino es la paz o la guerra.


      ¡El M-19 escogió la paz! Encontró en el Gobierno del doctor Virgilio Barco un interlocutor. Trabajamos juntos, perseveramos en el camino. Encontramos ayuda en momentos difíciles por parte del expresidente Turbay. Las Fuerzas Armadas fueron leales en este proceso y pienso que de alguna manera hemos ido construyendo las condiciones para un futuro entendimiento de todos los colombianos.


      Le hemos dado trascendencia a esta búsqueda de la paz. Sabemos que falta un largo camino por andar. Sabemos que la paz no llega de la noche a la mañana. Es un don de Dios que llega despacio, que nos exige a todos asumir nuestras responsabilidades como ciudadanos y actuar con dignidad y con fe en el futuro de Colombia.


      No creemos en la guerra civil, no la queremos, la consideramos indeseable, no buscamos la victoria al interior de la guerra civil, esperamos que el futuro de los jóvenes de hoy, que el futuro de todos nosotros no sea el de tomar partido al interior de una dolorosa y profunda guerra civil.


      Hemos apostado a la paz de Colombia. Creemos en ella. En el recorrido que hemos hecho durante los últimos días sentimos que los colombianos nos acompañan en esta búsqueda. El M-19 no siente soledad en este paso. Nuestros hombres van a ser leales con la palabra empeñada. Pueden tener la absoluta certeza de que el M-19 sabrá cumplir con honor lo que aquí ha firmado. Demandaremos igual honor a todos los que firman con nosotros, pero sabemos que por fin en Colombia empieza a existir el valor de la palabra empeñada.


      Confiamos en ustedes, confiamos en nosotros mismos, confiamos en Colombia.


      Muchas gracias


       


      Este breve discurso constituía un reconocimiento de la inutilidad de la lucha armada para lograr el cambio soñado por amplios sectores de la izquierda en nuestro país.


      Desgraciadamente, en Colombia se había desatado la lucha guerrillera pos Revolución cubana a mediados de los años sesenta sin haber atendido un sabio consejo de Ernesto «Che» Guevara en su obra más famosa, La guerra de guerrillas, publicada en 1961: «Donde un gobierno haya subido al poder por alguna forma de consulta popular, fraudulenta o no, y se mantenga al menos una apariencia de legalidad constitucional, el brote guerrillero es imposible de producir por no haberse agotado las posibilidades de la lucha cívica»6. Es decir que, en la visión del Che Guevara, la eclosión de un foco insurgente solo era viable bajo un gobierno dictatorial como el que Cuba había soportado bajo el mando del general Fulgencio Batista. La convicción del líder guerrillero se reafirmó más tarde en un discurso que pronunció en la Universidad de la República de Uruguay el 17 de agosto de 19617. Este llamado, sin embargo, tampoco fue escuchado por los gestores dos años más tarde, en 1963, del Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros (MLN-T), que fueron duramente reprimidos por los brutales gobiernos civiles bajo tutoría militar —en el denominado «proceso de bordaberrización»— que se sucedieron entre 1973 y 1985 (Juan María Bordaberry, Alberto Demicheli, Aparicio Méndez y Gregorio Álvarez), bajo la justificación de responder a la amenaza insurgente.


      En Colombia, una de las escasas cuatro naciones latinoamericanas, junto a México, Costa Rica y Venezuela, que escapó a los gobiernos militares o cívicomilitares que se extendieron tras la Revolución cubana y su inmersión de lleno en la Guerra Fría, se desató, sin embargo, la lucha insurgente a pesar de la ausencia de una dictadura militar o civil bajo tutoría militar. En los discursos de la izquierda latinoamericana en aquellos años, la democracia liberal era concebida como una «democracia formal», cuyos procedimientos y reglas solo constituían una máscara para ocultar su carácter oligárquico, sin pueblo.


      En este marco, en todo el continente, desde Canadá hasta Argentina, la única nación que escapó a la emergencia de grupos guerrilleros fue Costa Rica, en donde solo hubo un grupúsculo conocido en los medios de comunicación, en términos muy despectivos, como La Familia (1978-1981), que era el código que utilizaban en sus comunicaciones internas sus muy contados miembros —no más de dos docenas—. Actuó entre 1978 y 1981.8


      UNA «INSURGENCIA CRÓNICA»



      En el caso de Colombia, el movimiento guerrillero no solo nunca tuvo la menor opción de acceder al poder por la vía de las armas, sino que terminó siendo, hasta hoy, una «insurgencia crónica»: la única que aún subsiste en todo el hemisferio occidental.


      El término «insurgencia crónica» —que propuse en un libro publicado en 1996—9 no era un simple recurso retórico: en nuestro país surgió la primera experiencia de lucha guerrillera alimentada por un partido marxistaleninista en América Latina, antecediendo incluso a la Revolución cubana. En efecto, el Partido Comunista de Colombia (PCC) impulsó desde 1950 —en el período de La Violencia— grupos de autodefensa armada campesina que se transformaron en guerrillas móviles en 1952. Es decir, antes de que el yate Granma, con Fidel Castro a bordo, llegara proveniente de México a la playa Las Coloradas, en la costa oriental de Cuba, el 2 de diciembre de 1956 y de que Fulgencio Batista abandonara el poder al amanecer del 1 de enero de 1959, escapando a las tres de la mañana en un avión hacia la República Dominicana para acogerse a la protección del dictador Rafael Leónidas Trujillo. En otros términos, cuando se desató el «mito guerrillero» a nivel mundial tras la Revolución cubana, a inicios de 1959, ya en Colombia había una larga experiencia acumulada en este terreno, así esta hubiese sido concebida por el PCC más como un mecanismo de resistencia frente a la violencia oficial, que como un instrumento para acceder al poder. Se trata, sin embargo, de un hecho histórico que se debe tomar seriamente en consideración dado que puede ayudar a explicar la persistencia, ya por décadas, de la guerrilla en nuestro país10. Sin duda, la lucha armada se incrustó en la tradición política de izquierda en Colombia más que en cualquier otra nación del continente.


      No obstante, muchos años después, al observar el lánguido final de los grupos guerrilleros que aún persisten en el país, es evidente —así se nos acuse de una cómoda «clarividencia a posteriori»— que los inspiradores de la lucha armada no han debido hacer oídos sordos a las sabias recomendaciones del Che Guevara. Años más tarde, fueron reafirmadas por Fidel Castro en su libro La paz en Colombia11, publicado hace ya dos décadas. Se trata de un texto demoledor, en el que el líder guerrillero cuestiona no solo la viabilidad de un triunfo militar de los grupos insurgentes en nuestro país —tras años de brindarles su apoyo entusiasta—, sino que condena sin contemplación los métodos inhumanos que han utilizado, entre ellos, el secuestro.


      La posición de Fidel Castro a favor de la paz en Colombia generó una feroz reacción en sectores ultrarradicales. Por ejemplo, el sociólogo y profesor de la Binghamton University de Nueva York, James Petras, criticó al dirigente cubano con una feroz diatriba que terminaba con una frase lapidaria: «La historia no lo absolverá»12. Su acusación estaba en clara contravía del alegato de defensa de Castro en el juicio que enfrentó tras el asalto a los cuarteles Moncada y Carlos Manuel de Céspedes al oriente de la isla el 26 de julio de 1953, titulada La historia me absolverá.


      Pero la guerra de guerrillas en nuestro país no solo fue inútil, sino que produjo consecuencias profundamente negativas en el campo de la izquierda. Por una parte, afectó la emergencia por años de un amplio movimiento de izquierda civilista y democrático. Por otra parte, en medio de la aguda violencia que afectó al país perdieron la vida, en distintas circunstancias, los cuadros más calificados y de mayor proyección en el campo de la izquierda: Camilo Torres, Jaime Arenas, Víctor Medina, Eliodoro Otero, Julio César Cortez, Ricardo Lara, Jaime Bateman, Álvaro Fayad, Afranio Parra, Carlos Pizarro, Bernardo Jaramillo, Jaime Pardo, José Antequera, Manuel Cepeda, Leonardo Posada y muchos otros más.


      El exdirigente de las FARC, Yesid Arteta, en el primer tomo de su libro de memorias13, plantea dos consecuencias negativas adicionales de la guerra prolongada. Por un lado, el impacto adverso que tuvo para el campo revolucionario la vinculación con el tráfico de drogas y la práctica del secuestro generalizado. Según Arteta, estas fuentes de financiamiento afectaron «la reputación de la agrupación ante la opinión pública» y, además, contaminaron «la tabla de valores de algunos mandos, sobre todo en las zonas cocaleras». Una derivación criminal cuyas consecuencias estamos hoy viviendo con las «disidencias de las disidencias» de las FARC e, incluso, en las filas del ELN. Por otro lado, el distanciamiento de las cúpulas guerrilleras de la realidad de Colombia, protegidas tras múltiples anillos de seguridad y a kilómetros de distancia de los centros urbanos, las condujo a una severa pérdida de comprensión sobre las dinámicas que vivía el país. La frase ilusa de Jacobo Arenas sobre su hamaca, que en pocos años estaría guindada en las columnas de la Casa de Nariño, es un claro (y trágico) reflejo de ese desvarío.


      Fue, precisamente, la lúcida toma de conciencia de la inutilidad de la lucha armada como mecanismo para acceder al poder en nuestro país —en donde predominaba, con todas sus virtudes y con todos sus defectos, un sistema democrático— lo que condujo a la cúpula del M-19 a la dejación definitiva de las armas en 199014.


      Desde el punto de vista histórico, el primer tránsito de las «armas a la política» tuvo lugar en Venezuela a fines del Gobierno de Raúl Leoni (1964-1969) e inicios del primer Gobierno de Rafael Caldera (1969-1974), cuando diversos partidos y sus bases guerrilleras decidieron abandonar la lucha armada —que les era día a día cada vez más adversa— mediante un «repliegue (o viraje) táctico» para dar un paso hacia la vida democrática en el marco de la llamada «política de pacificación». Esta decisión, sin embargo, no se trató en términos estrictos de una negociación de paz, sino de una desmovilización, desarme y reintegración (DDR) a la vida civil con plenas garantías. Este proceso condujo a la legalización del Partido Comunista de Venezuela (PCV), el cual había tomado la decisión de abandonar el uso de las armas en su VIII Pleno celebrado en abril de 1967. En 1971, tuvo lugar la emergencia de dos partidos que jugaron un papel esencial en la vida política venezolana, como fue el caso del Movimiento al Socialismo (MAS) —liderado por el inolvidable Teodoro Petkoff— y Causa Radical (Causa R), ambos surgidos como escisiones del PCV.


      No fue, sin duda, una decisión fácil. Basta recordar el feroz discurso de Fidel Castro el 13 de marzo 1967 contra la «dirección derechista» que, según el líder cubano, se había adueñado del PCV15.


      Pese a que esta experiencia en Venezuela puede considerase pionera, no es erróneo afirmar que el 9 de marzo de 1990 se firmó con el M-19 el primer acuerdo de paz en Colombia y en América Latina con una guerrilla pos Revolución cubana y su posterior transformación en un partido político: la Alianza Democrática M-19. Esta firma solitaria tuvo, sin embargo, un hondo impacto en el seno de la CGSB, pues, pocos meses después, suscribieron acuerdos similares otros tres de sus miembros: el Movimiento Armado Quintín Lame (MAQL) —una guerrilla indigenista que antecedió al Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en México—, una facción mayoritaria de la guerrilla de origen maoísta, el EPL, y un pequeño grupo guerrillero asentado en la costa Atlántica, el PRT. Un poco más tarde, en 1994, una incisión del ELN denominada la Corriente de Renovación Socialista (CRS) liderada, entre otros, por el analista y escritor León Valencia tomó la decisión de abandonar las armas16.


      Una anécdota desconocida muestra lo difícil que fue dar los pasos iniciales hacia una negociación política. La primera reunión con el MAQL y el PRT y, de la cual serví de coordinador en estricto secreto, se efectuó a mediados de 1990 en el apartamento de Ricardo Santamaría, en el norte de Bogotá, quien era miembro del equipo del entonces consejero presidencial para la Paz, Rafael Pardo. Participaron en la reunión Pablo Tattay, un joven dirigente indígena por el MAQL y por el PRT sus máximos dirigentes, José Matías Ortiz y Enrique Flórez. Los delegados del EPL no pudieron participar aduciendo razones de seguridad. Al llegar al apartamento y antes de tocar la puerta, los dos miembros del PRT se cubrieron el rostro con sendas bufandas —argumentando razones de seguridad, ya que no querían ser identificados— y solo se las quitaron cuando Rafael Pardo amenazó con retirarse de la reunión si no se despojaban de estas. Ese día aprendí una lección: romper el clima de desconfianza y temor en una nación afectada por un conflicto armado prolongado, en donde el Estado y algunos miembros de las Fuerzas Armadas habían cometido —al igual que la guerrilla— numerosos excesos (detenciones arbitrarias, tortura, asesinatos fuera de combate), no iba a ser un camino fácil.


      Pocos meses más tarde se firmaron sendos acuerdos de paz con ambos grupos e, incluso, con el ausente en ese encuentro, la fracción mayoritaria del EPL.


      Uno de los impactos más significativos del acuerdo de paz con el M-19 y, después, con el MAQL, el PRT y el EPL fue que, gracias a estos ejemplos —tal como me comentaron sus dirigentes años más tarde— se firmaron acuerdos similares en Ecuador en 1991 con el grupo Alfaro Vive, Carajo (ACV)17; en El Salvador en 1992 con el FMLN; y en Guatemala en 1996 con la URNG. Todos ellos incidirían en el Acuerdo de Viernes Santo con el Ejército Republicano Irlandés (IRA, por sus siglas en inglés) en 1998 y en el lento proceso de disolución de País Vasco y Libertad, ETA, por sus siglas en euskera), agrupación que anunció el cese definitivo de su actividad armada el 20 de octubre de 2011, la destrucción de su arsenal en abril de 2017 y su disolución definitiva el 2 de mayo de 2018.


      Es decir, el acuerdo de paz con el M-19 fue pionero y, desde todo punto de vista, el más importante que se ha firmado en la Colombia contemporánea por su impacto interno, su impacto externo y, fundamentalmente, por haber sido el único proceso de negociación con un grupo insurgente que ha dejado una herencia duradera, al haber contribuido de manera decisiva en el diseño, la discusión y la aprobación de la Constitución de 1991.


      Sin embargo, este acuerdo de paz constituye una gran paradoja y, a su vez, una enorme tragedia: el país que mostró el camino de las negociaciones de paz es el último en el mundo occidental en donde aún persisten grupos guerrilleros, con mayor o menor barniz político. «La última expresión latinoamericana de la Guerra Fría», según los términos del destacado profesor y analista español, Jerónimo Ríos18.


      Para utilizar el tono irónico y lleno de humor ácido del excanciller Julio Londoño, ni la consagración del país al Sagrado Corazón de Jesús por José Manuel Marroquín en 1902, ni la consagración a la Virgen de Chiquinquirá por Marco Fidel Suárez en 1919, le han servido a Colombia para alcanzar la paz19. Ni tampoco, debemos añadir, que en Colombia hubiésemos sido los pioneros en los acuerdos de paz con las guerrillas pos Revolución cubana. De alguna manera, aunque suene muy duro, los expertos y activistas en políticas de paz de otras naciones afectadas deberían estudiar el caso de Colombia, no tanto para aprender lo que se debe hacer, sino más bien lo que no se debe hacer. El modelo de negociación grupo por grupo y escalonada en el tiempo (Tabla 1) —que en el momento en que escribo estas líneas ya cumple treinta y seis años y no hay todavía una luz en el horizonte—, debería ser objeto de una profunda reflexión. En Colombia, a pesar de la conformación de la CGSB, nunca logramos que al menos dos grupos guerrilleros firmaran conjuntamente un acuerdo de paz en el mismo lugar, el mismo día y a la misma hora.


      Tabla 1. Negociaciones de paz grupo por grupo escalonadas en el tiempo


      
        
          

          

          
        

        
          
            	
              Grupo guerrillero
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              Movimiento 19 de Abril

            

            	
              Bogotá, 9 de marzo de 1990

            

            	
              Acuerdo político entre el Gobierno nacional, los partidos políticos, el M-19 y la Iglesia católica en calidad de tutora moral y espiritual del proceso

            
          


          
            	
              Partido Revolucionario de los Trabajadores

            

            	
              Ovejas (Sucre), 25 de enero de 1991

            

            	
              Acuerdo final entre el PRT y el Gobierno nacional

            
          


          
            	
              Ejército Popular de Liberación

            

            	
              Belmira (Antioquia), 15 de febrero de 1991

            

            	
              Acuerdo final entre el Gobierno nacional y el Ejército Popular de Liberación

            
          


          
            	
              Movimiento Armado Quintín Lame

            

            	
              Caldono (Cauca), 27 de mayo de 1991

            

            	
              Acuerdo final entre el Gobierno nacional y el Movimiento Armado Quintín Lame

            
          


          
            	
              Corriente de Renovación Socialista

            

            	
              Ovejas (Sucre), 9 de abril de 1994

            

            	
              Acuerdo político final entre el Gobierno nacional y la Corriente de Renovación Socialista

            
          


          
            	
              Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia

            

            	
              Bogotá, 24 de noviembre de 2016

            

            	
              Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera

            
          

        
      


      


       


      Otra hubiera sido, sin duda, la historia de Colombia si las FARC y el ELN hubieran asistido a la cita histórica de la Asamblea Constituyente de 1991 —que el presidente César Gaviria concibió como un gran pacto nacional de convivencia— y no hubieran persistido en una guerra inútil que solo ha causado daño y dolor. Es más: si la guerra de guerrillas hubiera terminado en 1991, nos hubiéramos librado del horror del fenómeno paramilitar liderado por las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Sin embargo, en aquellos años, todavía la dirección del PCC continuaba aferrada a la «doctrina de la combinación de todas las formas de lucha», tanto legales como ilegales20, que fue aprobada en el IX Congreso celebrado en 1961, año en el que se llevó a cabo también bajo sus auspicios la Primera Conferencia Nacional de Autodefensas.


      Esta doctrina le produjo una parálisis histórica al Partido Comunista: ni le permitió a la guerrilla desplegar todas sus potencialidades en la guerra de guerrillas ante el riesgo de afectar el trabajo abierto del PCC, ni le permitió al partido desplegar todas sus energías en la acción política, pues debía ocuparse de las acciones clandestinas de uno de sus componentes, las FARC. Es decir, fue una doctrina nefasta que acabó bloqueando a ambas organizaciones, las cuales terminaron siendo dos lánguidos aparatos sin mayor proyección histórica.


      Al respecto, es interesante recordar una sentida carta que un grupo de intelectuales y académicos, encabezados por Antonio Caballero y Gabriel García Márquez, a finales de 1992, envió a los tres grupos, las FARC, el ELN y el núcleo disidente del EPL, que se negaron a abandonar la lucha armada —a pesar ya en aquel entonces de su inutilidad manifiesta como mecanismo para acceder al poder—, y que, desgraciadamente, cayó en oídos sordos. La respuesta de la CGSB fue lamentable (ver Anexo n.º 2). Nuestro país perdió en aquel momento otra oportunidad de oro para haber cerrado el ciclo de la guerrilla pos Revolución cubana y haber enriquecido nuestro sistema político con un sólido polo de izquierda, civilista y democrático.


      La carta, que elaboramos inicialmente con el periodista Hernando Corral y el profesor Álvaro Camacho, fue reescrita por Gabriel García Márquez:


      Santa Fe de Bogotá, 20 de noviembre de 1992


      Señores Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar:


      Nuestra condición de demócratas convencidos, contrarios a la violencia y a las opciones autoritarias, nos da el derecho moral de poner en tela de juicio la legitimidad y la eficacia de la acción que ustedes sostienen desde hace años.


      Estamos en contra de esa forma de lucha en el momento actual. Creemos que ella, en lugar de propiciar la justicia social, como parecía posible en sus orígenes, ha generado toda clase de extremismos, como el recrudecimiento de la reacción, el vandalismo paramilitar, la inclemencia de la delincuencia común, y los excesos de sectores de la fuerza pública, que condenamos con igual energía.


      No creemos que ustedes expresen una voluntad popular libre. Por el contrario, su acción ha fomentado un clima de confusión política e ideológica, que ha terminado por convertir a Colombia en un campo de batalla donde la libertad de expresión más usual es la de las armas. Una situación semejante no puede conducir al sueño común de una sociedad democrática y feliz.


      Su guerra, comprensible en sus orígenes, va ahora en sentido contrario de la historia. El secuestro, la coacción, las contribuciones forzosas, que son hoy su instrumento más fructífero, son a la vez violaciones abominables de los derechos humanos. El terrorismo, que estuvo siempre condenado por ustedes mismos como una forma ilegítima de la lucha revolucionaria, es hoy un recurso cotidiano. La corrupción, que ustedes rechazan, ha contaminado sus propias filas a través de sus negocios con el narcotráfico, haciendo caso omiso de su carácter reaccionario y de su contribución al deterioro social. Las incontables muertes inútiles de ambos lados, los atentados sistemáticos a la riqueza nacional, los desastres ecológicos, son tributos muy costosos e inmerecidos para un país que ya ha pagado demasiado.


      Es la hora de una reflexión patriótica profunda, de una rectificación radical de años de equivocaciones y de la búsqueda seria de nuevas y novedosas formas de creación política, acordes con las realidades del mundo actual. Su guerra, señores, perdió hace tiempo su vigencia histórica, y reconocerlo de buen corazón será también una victoria política.


      Antonio Caballero, periodista; Gabriel García Márquez, escritor; Nicolás Buenaventura, historiador; Fernando Botero, pintor; Eduardo Pizarro, sociólogo; Apolinar Díaz Callejas, abogado; Álvaro Camacho, sociólogo; Enrique Santos Calderón, periodista; Roberto Sáenz, profesor; María Jimena Duzán, periodista; Hernando Corral, periodista; Socorro Ramírez, internacionalista; Carlos Vicente de Roux, abogado; Daniel Samper, periodista; Luis Alberto Restrepo, filósofo; Pilar Gaitán, politóloga; Salomón Kalmanovitz, economista; Alejandro Reyes, sociólogo; Fernando Cano, periodista; Rubén Sánchez, politólogo; Juan Antonio Roda, pintor; Nora Segura, socióloga; Hernando Valencia Villa, abogado; Álvaro Guzmán, sociólogo; Gonzalo Sánchez, historiador; María Emma Wills, politóloga; Iván Orozco, abogado; José Antonio Ocampo, economista; Jaime Garzón, humorista; María Teresa Garcés, exconstituyente; Hermes Tovar, historiador; Myriam Bautista, periodista; Eduardo Lora, economista; Marisol Cano, periodista; Doris Salcedo, escultora; Elisabeth Ungar, politóloga; Elssy Bonilla, socióloga; Myriam Jimeno, antropóloga; Jaime Zuluaga, abogado; Poly Martínez, periodista; Ricardo Camacho, director de teatro; Fernán González, historiador-sacerdote; Jorge Restrepo, periodista; Claudia Steiner, investigadora; Santiago Pombo, editor; Mariana Serrano, politóloga; Javier Guerrero, historiador (siguen más firmas).


       


      La CGSB se fue disolviendo de manera progresiva. Primero se separaron las cuatro organizaciones que participaron en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, salvo una fracción minoritaria del EPL que fue expulsada un año más tarde por las FARC y el ELN tras el deceso el 14 de marzo de 1992 bajo secuestro del exministro de Obras Públicas, Argelino Durán Quintero, el cual dio al traste con las negociaciones de paz en Tlaxcala (México) con los grupos renuentes a los acuerdos de paz firmados entre 1990 y 1991. Más adelante, en 1994, las FARC y el ELN decidieron tomar cada uno su propio camino. Una historia de lenta disolución que hoy en día continúa, pero, como veremos más adelante, aún más agravada que en el pasado.


      
NEGOCIACIÓN GRUPO POR GRUPO Y ESCALONADA EN EL TIEMPO



      La gran diferencia entre los procesos de paz en otras naciones de América Latina (Ecuador, El Salvador y Guatemala) y Colombia es que, en aquellas experiencias el conjunto de las organizaciones guerrilleras existentes firmó un acuerdo de paz el mismo día y a la misma hora —es decir, se pasó definitivamente la página en el uso de las armas—, mientras que en Colombia hemos soportado ya por décadas unas negociaciones grupo por grupo escalonadas en el tiempo. Es decir que, a pesar de múltiples altibajos con períodos de mayor o menor intensidad de la violencia interna, no hemos conocido ni un solo día plenamente en paz desde el surgimiento de las FARC, el ELN y el EPL a mediados de los años sesenta del siglo pasado.


      Es más: tal como ya señalamos, es penoso constatar que, mientras la experiencia de Colombia sirvió de inspiración para el cierre del conflicto armado interno tanto en Ecuador como en El Salvador y en Guatemala, en nuestro país, la nación pionera que mostró el camino de la paz negociada, esta no se haya logrado aún21.


      Tal como se puede observar en la Tabla 2, en El Salvador el líder máximo del FMLN, Schafik Jorge Hándal, firmó el 16 de enero de 1992 en el Museo Nacional de Historia Castillo de Chapultepec en Ciudad de México los llamados Acuerdos de Paz de Chapultepec, a nombre de los cinco grupos guerrilleros que componían este movimiento armado. A su turno, el 29 de diciembre de 1996, el conjunto de los grupos que conformaban la UNRG en el Palacio Nacional de la Cultura firmó en Ciudad de Guatemala el denominado Acuerdo de Paz Firme y Duradera bajo el liderazgo del abogado y líder guerrillero, Ricardo Arnoldo Ramírez de León (alias Comandante Rolando Morán), en presencia del secretario general de lasNaciones Unidas, Boutros Boutros-Ghali.


      Tabla 2. Grupos guerrilleros que formaron parte del FMLN y la UNRG


      
        
          

          
        

        
          
            	
              Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional

            

            	
              Unidad Nacional Revolucionaria Guatemalteca

            
          

        

        
          
            	
              Fuerzas Populares de Liberación Farabundo Martí

            

            	
              Ejército Guerrillero de los Pobres

            
          


          
            	
              Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP)

            

            	
              Organización del Pueblo en Armas (ORPA)

            
          


          
            	
              Resistencia Nacional (RN)

            

            	
              Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR)

            
          


          
            	
              Partido Comunista Salvadoreño (PCS)

            

            	
              Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT)

            
          


          
            	
              Partido Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos - El Salvador (PRTC)

            

            	
          

        
      


       


       


      En Colombia, a pesar de la conformación de la CGSB, ocurrió todo lo contrario. Una de las explicaciones de esta conducta fue que, a diferencia de los frentes guerrilleros en América Central (el FSLN, el FMLN y la UNRG), en la CGSB nunca se logró conformar un mando unificado con un plan militar compartido. Se trataba de una simple alianza de grupos que, de cuando en cuando, se reunían y sacaban un comunicado en común. La arrogante autoimagen del grupo mayoritario, las FARC, como la vanguardia de la revolución, la inhibían para conformar un Estado Mayor Conjunto en pie de igualdad con otros grupos guerrilleros a los cuales miraba por encima del hombro y con enorme desdén. De hecho, a diferencia de las experiencias centroamericanas, la CGSB fue en realidad una coordinadora de papel.


      El modelo de desmovilización «grupo por grupo escalonado en el tiempo» no solo impidió que en Colombia hubiese un corte histórico claramente diferenciado entre un período de conflicto y un período de posconflicto, es decir, un antes y un después, sino que, por el contrario, lo que tuvimos fueron múltiples posconflictos parciales y sucesivos que terminaron debilitando la capacidad de negociación de una guerrilla dividida (cuyos acuerdos no tuvieron, por tanto, el impacto de cambio social, deseado y deseable, en una de las naciones más desiguales del mundo); y, lo que es aún más negativo, que el inútil conflicto armado que ha afectado al país aún se mantenga al rojo vivo.


      En el fondo, en los distintos Gobiernos que se sucedieron desde 1990, más que tener como objetivo la consecución de la paz, parecían satisfechos (o, más bien, condenados) con buscar un objetivo más modesto: la disminución de la intensidad del conflicto mediante acuerdos de paz parciales.


      Por ello, en reacción a este modelo fracasado, el presidente Petro planteó como eje central de su mandato un objetivo más ambicioso, el logro de la «Paz Total» (Ley 2272 de Paz Total, 4 de noviembre de 2022), que la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV) había denominado la «paz completa». Se trataba, sin duda, de un viejo sueño que la inmensa mayoría de colombianos ha añorado por décadas. Pero lo cierto fue que, debido a las profundas diferencias internas entre los grupos armados de origen político y el crecimiento acelerado de poderosas organizaciones criminales, el equipo de paz designado por Gustavo Petro no tuvo más remedio que retomar el modelo ya fallido de la negociación grupo por grupo, dado que el modelo de la Paz Total no solo aspiraba alcanzar la paz con los grupos de origen político, sino que buscaba abarcar todo tipo de organizaciones armadas, tanto a las organizaciones susceptibles de diálogos de carácter político como a las que deberían acogerse a la justicia mediante los denominados diálogos sociojurídicos.


      Incluso, para añadir aún más retos a este complejo y ambicioso proyecto de la Paz Total, las negociaciones con la Segunda Marquetalia, liderada por Luciano Marín (alias Iván Márquez), han estado en todo momento marcadas por la incertidumbre, pues, según los Acuerdos de Paz del Teatro Colón con las FARC en 2016, los grupos reincidentes de este grupo guerrillero solo tienen como una única opción el sometimiento a la justicia. Un rompecabezas jurídico.


      Es decir, Gustavo Petro se propuso adelantar una nueva negociación grupo por grupo con un patrón aún más desafiante que el anterior modelo fracasado, debido a las profundas diferencias y motivaciones entre organizaciones armadas tan disímiles, como se puede observar en el cuadro siguiente:


      Tabla 3. La Paz Total


      
        
          

          

          

          
        

        
          
            	
              Grupo armado

            

            	
              Estatus

            

            	
              Jefe del equipo de Gobierno

            

            	
              Resolución

            
          

        

        
          
            	
              ELN

            

            	
              GAOML*

            

            	
              Vera Grabe

            

            	
              Resolución 194 de 2023

            
          


          
            	
              Estado Mayor Central (EMC)

            

            	
              GAOML

            

            	
              Camilo González

            

            	
              Resolución 205 de 2023

            
          


          
            	
              Segunda Marquetalia

            

            	
              GAOML

            

            	
              Armando Novoa

            

            	
              Resolución 220 de 2024

            
          


          
            	
              Frente Comuneros del Sur

            

            	
              GAOML

            

            	
              Carlos Erazo

            

            	
              Resolución 369 de 2024

            
          


          
            	
              Ejército Gaitanista de Colombia (EGC)

            

            	
              EAOCAI**

            

            	
              Álvaro Jiménez

            

            	
              Resolución 257 de 2024

            
          


          
            	
              Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada (ACSN)

            

            	
              EAOCAI

            

            	
              Óscar Mauricio Silva

            

            	
              Resolución 300 de 2024

            
          


          
            	
              Bandas de Buenaventura (Shottas y Espartanos)

            

            	
              EAOCAI

            

            	
              Fabio Cardozo

            

            	
              Resolución 210 de 2023

            
          


          
            	
              Bandas del Valle de Aburrá

            

            	
              EAOCAI

            

            	
              Isabel Cristina Zuleta

            

            	
              Resolución 138 de 2023

            
          


          
            	
              Bandas del Chocó (Locos Yam, Los Zetas, Revolución Cabí, Fuerzas Armadas RPS Cartel del Norte y Mexicanos)

            

            	
              EAOCAI

            

            	
              Luis Evelis Andrade

            

            	
              Resolución 274 de 2023

            
          

        
      


      * Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley


      ** Estructuras Armadas Organizadas de Crimen de Alto Impacto


       


       


      Por otra parte, lo que afectaría aún más el modelo de la paz total fue la ausencia de un plan estructurado con base en la definición de los grupos armados prioritarios, cuyo abandono de las armas podía impactar al resto o, en todo caso, facilitar el manejo del orden público. En efecto, si en el Gobierno de Juan Manuel Santos el eje estratégico de las negociaciones de paz habían sido las FARC y, en un segundo plano, el ELN, bajo la administración Petro no hubo nunca una clara priorización estratégica: ¿eran el ELN, el EMC o la Segunda Marquetalia?, ¿eran sus grupos disidentes, como es el caso de Comuneros del Sur, o las «disidencias de las disidencias» de las distintas facciones de las FARC?, ¿eran todos los anteriores, incluyendo, además a los grupos de raigambre puramente criminal? Nunca hubo claridad al respecto. Es más, jamás hubo un esfuerzo de priorización.


      No es totalmente improbable que al final del Gobierno de Gustavo Petro se haya alcanzado un éxito modesto: la desmovilización, al menos parcial, de alguna de las facciones disidentes y la persistencia en la ilegalidad del resto. Es decir, la misma película monótona y aburrida que estamos viendo y volviendo a ver desde un ya lejano 1990.


      El modelo de negociación grupo por grupo y escalonada en el tiempo nos obliga, por tanto, a formular dos preguntas inquietantes: ¿está condenado este modelo, nuevamente, al fracaso tal como ha venido ocurriendo desde 1990?, ¿qué lecciones sacar de las experiencias pasadas en Colombia y en otras regiones del mundo para evitar un nuevo desenlace negativo en futuras negociaciones de paz, si acaso el nuevo Gobierno que se posesione el 7 de agosto de 2026 decide continuar por esta vía y no por el camino de una superación de la violencia interna manu militari, es decir, por la fuerza de las armas?


      Lo cierto es que lejos de disminuir la violencia interna en el país, esta tendió a agravarse durante la administración Petro. Basta señalar que, según el Global Peace Index, en 2024 Colombia ocupaba el puesto 146 entre las 163 naciones estudiadas22. Un nada confortable lugar y en franco retroceso: en 2023 había logrado descender al puesto 140. Es más. Si el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) hablaba en 2019 de la existencia de cinco «conflictos armados no internacionales» (CANI) en el país, la cifra lejos de disminuir ha aumentado: en un informe de este organismo publicado el 3 de junio de 2024, Colombia pasó a ocho CANI debido al grave recrudecimiento de la violencia interna (Tabla 4).


      Tabla 4. Conflictos armados no internacionales (CANI)


      
        
          

          

          
        

        
          
            	
              Estado

            

            	
              vs.

            

            	
              Ejército de Liberación Nacional

            
          


          
            	
              Estado

            

            	
              vs.

            

            	
              Autodefensas Gaitanistas de Colombia

            
          


          
            	
              Estado

            

            	
              vs.

            

            	
              Estado Mayor Central

            
          


          
            	
              ELN

            

            	
              vs.

            

            	
              Autodefensas Gaitanistas de Colombia

            
          


          
            	
              EMC

            

            	
              vs.

            

            	
              Segunda Marquetalia

            
          


          
            	
              EMC

            

            	
              vs.

            

            	
              Comandos de la Frontera

            
          


          
            	
              EMC

            

            	
              vs.

            

            	
              Ejército de Liberación Nacional

            
          


          
            	
              EMC

            

            	
              vs.

            

            	
              Autodefensas Gaitanistas de Colombia

            
          

        
      


       


       


      Al respecto, debemos recordar que el CICR clasifica los conflictos armados en dos categorías principales: conflictos armados internacionales (que involucran a dos o más Estados) y conflictos armados no internacionales (que se desarrollan dentro de un solo Estado). En estos últimos se pueden presentar enfrentamientos entre las fuerzas gubernamentales contra los actores armados no estatales (AANE) e, igualmente, enfrentamientos de distintos AANE entre sí. En relación con los criterios de la clasificación, la CICR se fundamenta en dos ejes principales propios del derecho internacional humanitario (DIH): el nivel de organización de los grupos armados y la intensidad de las hostilidades.


      La periodista y ensayista María Teresa Ronderos hablaba ya hace más una década de «guerras que se reciclan o mutan en nuevos tipos de confrontación alimentados por fenómenos como el narcotráfico y feroces disputas por el territorio y sus riquezas»23. Una descripción muy clara del fenómeno que estamos afrontando en el país en la actualidad y que, día a día, tiende a agravarse debido a la fragmentación creciente de todos los AANE, mediante un número creciente de «disidencias de las disidencias».


      ¿Por qué Colombia es la única nación del mundo occidental en la cual persisten grupos guerrilleros, con un mayor o menor barniz político? ¿Por qué, a pesar de la inutilidad manifiesta de la lucha armada como mecanismo para acceder al poder en el país, continúan estos grupos empuñando las armas? Si la justificación de la lucha armada era la persistencia de Gobiernos que calificaban de derecha, ¿qué sentido tuvo la continuidad de la lucha armada bajo uno de izquierda, el primero que se ha proclamado como tal en la historia de Colombia?24. Y, ante todo, ¿qué sentido tuvo fragilizar su proyecto de cambio?, ¿qué líneas de acción son necesarias y urgentes para lograr la «nación soñada» en paz?25.


      Para responder a estos interrogantes urgentes, la cuestión más relevante hoy en día no es tanto qué factores explican el origen de los grupos armados no estatales, sino por qué, a pesar de los esfuerzos de paz a lo largo de más de cuatro décadas, el país continúa inmerso en una grave violencia interna. ¿Qué factores permiten que la violencia se reproduzca e, incluso, crezca? ¿Existe una degradación de todos los grupos armados, incluidos los de origen político? Es decir, ¿estamos viviendo no solo una guerra sin fin, sino, igualmente, sin fines, para parafrasear al profesor Daniel Pécaut?26.


      Por estas razones, más que estudiar los motivos que dieron origen al conflicto interno —que ya fueron analizados por la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas (CHVC) conformada durante las conversaciones de paz en La Habana en 2014 y, de la cual, fui uno de sus dos relatores, en compañía con el exrector de la Universidad Nacional, Víctor Manuel Moncayo27—, en esta obra vamos a poner el acento en los factores que alimentan su prolongación y en las líneas de acción necesarias para lograr algún día, finalmente, alcanzar la paz que añora la inmensa mayoría de los colombianos desde hace ya muchas décadas.
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